
,

SGes Secretaría
de Graduados
en Ciencias de la Salud

CUDAP: EXP: 0006529/2017

VISTO

FCM
Facultad de
Ciencias Médicas

Universidad
Nacional
de Córdoba

Córdoba,

que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, informa de
profesionales inscriptos en CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE
LA SALUD que no cumplieron las disposiciones reglamentarias, por lo que
solicita su baja en la Carrera,

CONSIDERANDO:
- La nota presentada por el alumno con fecha 22 de febrero de 2017,
- El acta de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado en Ciencias de

la Salud, con fecha 21 de febrero del año 2017,
- El Visto Bueno de la Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud,
- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por

este H. Cuerpo en sesión del 23 de marzo de 2017,

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Artículo 1) Dar de baja en la CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA
SALUD al Sr. Abogado JOSÉ EMILIO ORTEGA (DNI: 20.542.803).

Artículo 2) Proto olizar y Comunicar.

DADO EN L
FACULTAD D
MARZO DEL

SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
CIENCIAS MEDICAS, A LOS VEI ITRES DIAS DEL MES DE
02017.-
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